
N.º 2996. MARTES 20 DE DICIEMBRE DE 1842. DIEZ CUARTO S.

PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta coi te sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

C ircular .

D es de  q u e  en el a ñ o  de  1833 fue  s u p r i m i d o  el 
h o n r a d o  con ce jo  de  la M e s t a ,  s u s t i t u y é n d o l e  en  las 
f u n c i o n e s  ec o n ó mi cas  y g u b e r n a t i v a s  la a s oc i ac i ón  ge
n e r a l  de  g a n a d e r o s ,  y  p a s a n d o  los negoc ios  c o n t e n 
c iosos  de  las a n t ig u a s  subde le gac ion es  del  r a m o  á los 
j u z g a d o s  re s pe c t ivo s  de  p r i m e r a  i n s t a n c i a ,  ó sea á la 
j u r i s d i c c i ó n  c o m ú n  o r d i n a r i a ,  q u e d a r o n  c o m p l e t a 
m e n t e  d e s l i n d a d o s  a m b o s  c o n c e p t o s  a d m i n i s t r a t i v o  
y  j ud i c i a l .

E s t o  no  o b s t a n t e ,  l a a s oc ia c i ón  genera l  de  g a n a d e 
ros  , f u n d á n d o s e  en  la R e a l  o r d e n  de 17 de  J u l i o  
de 1833 y d ec r e t o  de 27 de  J u n i o  de  1 8 3 9 ,  q u e  en  
n a d a  a l t e r a n  aque l  p r i n c i p i o  de  s u p r e s i ó n  del  fu e r o  
p r i v a t i v o  de la M es ta  y de to d as  c u a n t a s  f ac u l t ad es  
re l a t ivas  al o r d e n  j u d i c i a l  t u v i e r a  el p r e s i d e n t e  del  
a n t i g u o  co n c e j o ,  s ino q u e  se l im i ta n  á c o n s e r v a r  p r o 
v i s i o n a l m e n t e  la l eg is l ación  p r o t e c t o r a  de la g a n a d e 
r ía  , y á q u e  la a soc i ac i ón  y  sus  d e p e n d ie n t e s  c o n t i 
n ú e n  d e s e m p e ñ a n d o  sus  fu n c i o n e s  y en car go s  g u b e r 
n a t i v o s  , ha  c r e í d o  t e n e r  d e r e c h o  p a r a  n o m b r a r  los 
e s c r i b a n o s  del r a m o  q u e  en  cad a  juzgado  e n t i e n d a n  
e x c l u s i v a m e n t e  en  los negocios  j ud ic ia le s  de  la g a n a 
d er ía .

D e  a q u i  las d i f e re n t e s  r e c l a m a c i o n e s  q u e  se h a n  
p r o m o v i d o  p a r a  q u e  cese el a b u s o  y  se r e p a r t a n  ios 
a s u n t o s  j ud i c i a l es  de g a n a d e r í a  c o m o  los dema s  e n 
t r e  tod os  los e s c r i b a n o s  de los j u z g a d o s ;  y  h a b i e n d o  
e l ev ad o  s o br e  el p a r t i c u l a r  u n a  c o n s u l t a  la a u d i e n 
c ia t e r r i t o r i a l  de  M a d r i d ,  q u e  se pasó á i n f o r m e  del 
t r i b u n a l  s u p r e m o  de J u s t i c i a ,  S.  A .  el R e g e n t e  del  
R e i n o ,  c o n f o r m á n d o s e  con  el p a r e c e r  q u e  ha  e m i 
t i d o ,  i gua l  al de  la a u d i e n c i a ,  se ha s e r v i d o  m a n  
d a r  q u e  s in  p e r j u ic i o  de q u e  la a s oc ia c i ón  genera l  
de g a n a d e r o s  siga n o m b r a n d o  sus  d e p e n d ie n t e s  y  
f u n c i o n a r i o s  de  la l ínea a d m i n i s t r a t i v a ,  de q u e  es tos  
l l e nen  en  tal  c o n c e p t o  sus  d e b e re s ,  y  de q u e  p a r a  lo 
e s c r i t u r a r i o  y  g u b e r n a t i v o  t e n ga  la m i s m a  c o r p o r a 
c i ó n ,  si lo c ree  n e c e s a r i o ,  u n  es c r i b a n o  en ca d a  j u z 
g a d o  á q u i e n  f i ar  sus  i n s t r u c c i o n e s  y  papeles  , co mo  
t o d o  lo d em a s  q u e  no  l legue al  o r d e n  i n t e r i o r  del  
j u z g a d o ,  n o  se a d m i t a n  n i  r e c o n o z c a n  p o r  los jueces  
y t r i b u n a l e s  tales n o m b r a m i e n t o s  de e s c r ib an o s  p a r a  
c o n o c e r  p r i v a t i v a m e n t e  de los a s u n t o s  co n te nc io so s ,  
los cuajes  h a n  de r e p a r t i r s e  p o r  t u r n o  c o m o  los d e 
m á s  negoc ios  c o m u n e s .

.De o r d e n  de S. A .  lo digo i V .  p a r a  su i n t e l i 
g en c i a  y efec tos  con s ig u ie n tes .  D io s  g u a r d e  á V .  m u 
ch o s  añ os .  M a d r i d  16 de  D i c i e m b r e  de 1 8 4 2 . : z Z u -  
ma la ca r re g u i . = : Sr .  r e g en te  de la a u d i e n c i a  d e ......

MINISTERIO DE HACIENDA.

P o r resolución de 1 4  del presente mes se ha servido el Reí- 
gente dr*l Reino nombrar oficial primero de operaciones mecá
nicas de la dirección general de Loterías á D . José Moreno J a -  
rámillo, declarando los ascensos de escala de la misma oficina.

Por resolución de S. A .  de l$ $ p ::Nqviembre próximo p a
sado se aprobó el ascenso de esG ^ i^ ^ d a  sección de contabili
dad de bienes nacionales , incorporado á la contaduría general 
de V a lo r e s , para cubrir la vacante ocurrida por fallecimiento 
del oficial sexto de la misma D .  Pedro San? B r ie V a , y  fue 
nombrado para la resulta el escribiente primero de la- propia 
sección D . Leodegario Guaza Paez, propuesto en primer lugar.

Por otra de 3 o del mismo mes fue trasladado á la conta
duría de bienes nacionales de la provincia dé Burgos D . José 
V e l a z q u é z ,  que servia igual empleo en la de N a va ra  , me

diante haber dispuesto que vuelva á servir este destino Don 
A n g el  Rodríguez de Giria por resolución de 26' del p ro 
pio mes.

Igualmente se ha servido aprobar S. A .  en I I  de D ic ie m 
bre que D. José María Camacho , contador de bienes nacio
nales de M u r c ia ,  pase á servir igual destino en Valladolid; 
que á la contaduría de M urcia  se traslade D . Francisco de 
Paula Zúñiga , que sirve la de Oviedo , y  que ocupe esta v a 
cante D. Benito María Herrera f que sirve la de Valladolid.

Por resolución de i 3 del mismo mes se ha servido S. A .  
declarar cesante al contador de Rentas del parlido de Trujil lo  
D. Luis G óm ez, y  nombrar para que le reemplace á D. J o a 
quín de R e i n a ,  contador cesante de L leren a, propuesto en 
primer lugar para la contaduría de Toro. Y  en la propia fecha 
ha sido nombrado contador de Rentas del partido de Toro Don 
Gerónimo Tenorio , propuesto en segundo lugar para el mis
mo destino.

PARTE RECIBIDO EN L A  PRIMERA SECRETARIA
DEL DESPACHO DE ESTADO.

Ministerio de la Guerra. =  Excmo. Sr. : Continúa en este 
punto S. A . el Regente del Reino , sin que desde mi último 
parte haya ocurrido novedad; y  lo comunico á V .  E. para su 
noticia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V .  E. muchos 
años. Cuartel del Regente en Sarria á 1 6 de Diciembre 
de 1842 , á las dos de la tarde. == E l  marques de R o d i l .= S e -  
ñor Ministro de Estado.

Extracto del parte recibido en el ministerio de la Querrá,

E l  Sr. Ministro de la Guerra desde el cuartel del Regente 
en Sarriá con fecha 16  del corriente mes manifiesta con rela
ción al parte que le habia dado el capitán general del segundo 
distrito en el dia anterior, que continuaban con actividad las 
obras en la Cindadela y  construcción de esplanadas en M o n -  
juich , empleándose en aquellas 123o trabajadores: que el ba
tallón provincial de Salamanca salia con dirección á Gerona; 
y  finalmente, que no habia ocurrido ninguna novedad digna, 
de llamar la atención en todo el distrito de su mando.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

Negociado núm. 8.
Ninguna novedad ha ocurrido en las provincias de G r a 

nada, C ó rdo ba, C á d iz ,  S e v i l la ,  J a é n ,  San Sebastian, G u a -  
dalajara , Soria, A lm e r ía ,  Huelva , Santander, B u r g o s ,  N a  
va rra ,  V i z c a y a ,  T e r u e l ,  L og ro ñ o , Baleares, G ero na, Zara 
g o z a ,  Ceuta, Lérida y  C iu d a d - R e a l ,  cuyos partes se han re
cibido por el correo de ayer. E l  orden y  tranquilidad mas 
completa reina en todas, y  el espíritu público se manifiesta en 
el mejor sentido á favor de las instituciones vigentes , de nues
tra inocente Reina Doña Isabel I I  y  de la actual Regencia .

MINISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y  GOBERNACION  
DE U LTR AM A R .

E l  gobernador capitán general de Pu erto-R ico  participa 
en 29 de Octubre último que la tranquilidad pública de aque
lla isla continuaba sin alteración alguna.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EX TRA N G ER AS.

E G I P T O .

Alejandría  22 de Noviembre,

Según las últimas noticias recibidas de la Servia , parece 
que las poblaciones del Líbano habían resuelto formalmente to
mar las armas contra los turcos. Los drusos se proponen pre
sentar á Essaad-bajá  las proposiciones siguientes :

1? L a  destitución de O m er-bajá .
2? , L a  supresión del impuesto y  la libertad de sus sheikes.

Si el nuevo gobernador las rehúsa, recurrirán á las armas.
U n  sheik de los drusos , en otro tiempo al servicio del go 

bernador de Damasco , se ha puesto á la cabeza de 15oo hom
bres , y  ha declarado que atacará á las autoridades turcas si se 
niegan á acceder á las dichas proposiciones, y  al efecto ha en

viado repetidos mensages á los maronitas , invitándoles á que 
hagan causa común con e l 5 pero parece que una gran parte se 
han pronunciado en Livor de los turcos , no obstante las veja
ciones que de ellos lian sufrido.

Otra división de drusos, compuesta de iS  hombres, se ha
lla acampada en el camino de Damasco á las órdenes del 
sheik J u s u i í-A b d -e l-M o le k  para interceptar las comunica
ciones de los turcos.

Ultimamente , 4 00 caballos turcos enviados á Omer-bajá 
han sido rechazados y  han tenido que replegarse á Saida. E m ir  
A b d a l l a h , sobrino del emir Bescliir , expulsado hace algún 
tiempo por las autoridades turcas, que se habia refugiado en 
la provincia de Besehari , se ha visto en la necesidad , no obs
tante la adhesión del pueblo que se ha sublevado en su tavor, 
á acogerse á bordo de un buque 1 ranees estacionado en la costa 
de Trípoli. (G az, de Aagsbourg.)

P R O V I N C I A S  D E L  D A N U V I O .

Pesth  3 de Diciembre,

Esperamos la llegada de un cuerpo de ejército de 3o,000 
hombres que debe trasladarse á las fronteras de la Servia. P a 
rece que el Austria desea abrazar la causa del Príncipe M i
guel si la Rusia se empeña en sostener al Príncipe Alejandro.

Nos dicen de Cataro que los moníenegrinos en numero de 
I ,5oo hombres han invadido nuestro territorio: han saqueado 
tres aldeas de colonos alemanes , y  80 soldados de los guardias 
de la frontera han sido muertos ó heridos. E l  Uladika  todavía 
no ha contestado al gobernador de Cataro.

(Corresp. part, del Constitutionnel).

R U S I A .

Según nuestra correspondencia de Odessa del 1 r de N o 
viembre , las noticias del Cáucaso son poco satisfactorias: el 
general Lisacs se ha visto obligado á retirarse, abandonan
do las líneas del llano de Alatane. Ocho campos atrinche
rados han sido evacuados por nuestras tropas, y  las com u
nicaciones entre Titlis y  Añapa se han hecho m uy difíciles. 
Los circasianos han desechado todas las proposiciones de paz, 
y  se asegura que ha habido una concentración entre ellos : se 
dice que los geíes con todos los montañeses han confiado el 
mando á Shams-bey.

F R A N G Í A .

P aris   2 de Diciembre.

Escriben de Londres:
En un consejo privado que se celebró el 10 en W in d s o r  

ha sido prorogudo el Parlamento por ultima vez para el 2 de 
Febrero próximo.

Ha llegado á Plymouth un barco de vapor procedente de 
la China , Irayendo el tratado concluido y  firmado entre los 
plenipotenciarios ingles y chino.

En el Diario de Devonport leemos lo que sigue :
El.m ayor Malcolm, del 3? de Dragones, secretario de la le

gación de China , y  el capitán Richard del navio de S. M, el 
Cormvallis^&e. 84? han llegado aqui esta mañana procedentes de 
la China en el vapor el Locust, El mayor Malcolm trae el trata
do de paz concluido por el plenipotenciario de S. M. sir. H. 
Pottinger con el Emperador de la China. E l  tratado contiene 
las firmas de los tres altos comisarios delegados por el E m p e 
rador y  enviados á Nankin para arreglar las condiciones. E l  
mayor Malc.olm trae ademas una carta de adhesión escrita por 
el Em p erador, en la que se compromete solemnemente á rati
ficar el tratado tan luego como se le devuelva autorizado con 
la firma de la Reina. E l  capitán Richard trae pliegos del con
traalmirante sir AV. Parker para el almirantazgo. L a  fragata 
Blonde salió de la China con dirección á Inglaterra con dos mi
llones y  medio de dollars pertenecientes á la indemnización 
china. Teniendo las autoridades del puerto orden de admitir á 
plática en el plazo mas breve al L o c itit , ha estado dicho b u 
que poco tiempo en cuarentena , y  el mayor Malcolm ha podi
do desembarcar á las once , é inmediatamente se ha puesto en 
camino para Londres. ( Debats.)

Se lee en los periódicos de Estokolmo del 22 de Setiembre:
V a  a efectuarse un cambio importante en el despacho de 

los asuntos de los diversos departamentos. Hasta ahofa todas 
las cartas , publicaciones y  órdenes dirigidas á los diferentes 
colegios y  á los funcionarios, debian llevar la firma del R e y ,



ocupación que exigía por lo común muchas horas. Pava evitar 
al Rey la pérdida de un tiempo precioso , se lia mandado que 
las cartas y  las resoluciones dirigidas á los colegios y  á las di
ferentes autoridades que se refieran á objetos de un inferes se
cundario , Vayan firmadas por el gefe de la sección respectiva 
con la antefirma: De orden del Rey» Las Reales órdenes y  los 
nombramientos, asi como las cartas cuyo contenido sea de m a
y o r  importancia, continuarán llevando la firina del R é y .  (/¿/.)

Se lee en el Morning -P o s t :
L a  sociedad de propaganda de la Biblia  en los países ex-  

trangeros , trata de enviar piua misión á H o r ig - K o n g , á cuyo  
efecto se destinará un fondo especial. ( Id.)

MADRID 19 DE DICIEMBRE.

A lg u n o s  periódicos de P a r is ,  cuyos  redactores  
han formado ju ic io  de los acontec im ien tos  de B a r
celona y  de su term inación por narraciones e x a 
geradas ,  sembradas de inexact itu des  y de notic ias  
fa lsas, absurdas y a larm antes ,  han incu rr id o  en n o 
tables errores respecto de aquellos deplorables s u 
cesos.

D ice  el D iar io  de los D ebates  que el R eg en te  no  
ha querido conceder nada al arrep ent im ien to ,  y  que  
no se dignó siquiera recibir á los d iputados su p l i 
cantes. E l  periód ico  francés acredita en esta parte  
que ha s ido mal inform ado  por sus corresponsales .  
N i  los sublevados de Barcelona se lian m ostrado  
n unca a r r e p e n t id o s , ni los d iputados que se presen
taron en el cuartel general de S. A .  el R egente  del 
R e in o  se m ostraron s u p l ic a n te s . Se dirig ían estos á 
proponer cláusulas de transacion , que el G ob ierno  
no debía aceptar, porque se encam inaban á conservar  
i leso  el decoro de la insurrecc ión . Si S .  A .  no tu vo  
á bien recib irlos fue porque ju z g ó ,  y  con sob rad ís i 
ma razón , según las prácticas de los G ob iernos  co n s 
tituc ionales ,  que pu d iendo  quizá prod ucir  una reso
luc ión  de G obierno las proposic iones de los d ip u ta 
dos barceloneses, debían estos conferenciar  antes con  
un M in istro  responsable ,  que las propusiese á la re
so lu c ión  de S. A . , qu ien  en caso necesario podría  
después recibirlos y  oírlos para i lustrar com pleta
m en te  su ju ic io .

Las contestac iones qu e  han m ed iado  en este ne
g o c io ,  durante 19 d ias ,  lian pasado entre el capitán  
general del segundo d i s tr i to ,  cond e de Peracam ps, y  
diferentes personas de influjo ó in d iv id u o s  de las cor
poraciones p op u lares ,  que se han esforzado in ú t i l 
m ente  por producir  un  desenlace y acom odam iento  
que librase á la c iudad de la t iranía  de los su b le v a -  
v a d o s ,  restableciendo en la misma el orden leg ít im o,  
ev itan d o  los m i le s  que debia producir  el uso de la 
fuerza , y sa lvando el justo  decoro del G ob iern o . M e 
diando estas co n testac ion es  ante la autoridad c o m 
petente del expresad o  capitán general , no debia el 
G efe del Estado  adoptar ninguna reso lución  s in  o ir  
antes á aquella a u to r id a d ,  y sin que se le p r o p u s ie 
se por con d u cto  de un M in istro  responsable. V ea  
pues el D iar io  de los  D ebates  que lo que considera  
com o una muestra de en ojo , ó de rigor y  orgullo,  
n o  es otra cosa que un respeto laudable á las prácti
cas del régimen representativo .

C om o los sub levados de Barcelona se habían le 
v an tad o  contra la C on st ituc ión  del E s t a d o ,  contra  
el trono  de la R eina  D oñ a  Isabel II  y contra la au
toridad del Regente  que la nación  nom bró por m e
dio  de sus representantes ,  lia juzgado el G ob ierno  
que de n inguna manera debia im pedirse  que la a u 
toridad m ilitar  de aquella plaza , con arreglo á las 
leyes  m il i ta res ,  obrase contra enem igos que acom e
tieron á la fuerza armada y  contra una plaza de que se  
habían  apoderado ,  proclam ando otra forma de G o 
biern o . La justa y  prudente  severidad desplegada en  
estas c ircunstancias es la que ex igía  la necesidad  
imperiosa de asegurar para siem pre el orden legítimo,  
de hacer respetar el tron o  y las in s t i tu c io n e s  n a c io 
n a le s ,  y  de ex t in g u ir  el esp ír itu  de an a rq u ía ,  a len
tado con vituperables ejemplos de im pu n idad .

E l  N acion a l  ha s ido in d u c id o  en error cu an d o  
su p on e  que el bom bardeo de Barcelona  ha causa 
do pérdidas irreparables en  la p r o p ie d a d , estra
gos esp a n to so s ,  desgracias , derram am iento  de sa n 
gre &c. &c. Este  cuadro lo verá ciertam ente trazado  
en algunos periódicos de M a d r id ,  enem igos ir r e c o n 
cil iables del G ob ierno .  P ero  el N a c io n a l , periód ico  
im parcial y  em inen tem en te  l ib era l ,  podrá desenga
ñarse por otros con ductos  de que tan horr ib le  p in 
tura esta m u y  distante  de la verdad , y  que el retra
to  en nada se parece al orig inal .  L o  que  tam bién  
debem os desm entir del m odo  mas e x p l íc i to  y  so lem 
ne es la aserción de qu e el gefe del G o b ie rn o  español  
m andase por si m ism o hacer fuego. D esd e  luego su 
ponem os que esta notic ia  tan falsa y ca lu m n iosa ,  ha
brá llegado al N acion a l  con referencia á los  rumores, 
que diariam ente hacen c ircular en M adrid  los  en e 
m igos del G ob ierno .

E l ayuntamiento constitucional del Erasno y  M ilicia  na
cional del mismo, ai Sermo. Sr. Regente del Reino. =sSerení
simo S r . : Mejor que á V .  A . á ninguno puede aplicarse el 
Veni vidi vici» Cuauto V .  A .  ha emprendido en favor de la 
causa de la l ibertad, otro tanto ha terminado. Ida libertad y

p a z , comprada á trueque de tanta san gre , está en la mano de 
V .  A .  ; allí la colocó la soberanía del pueblo cuando dió á 
V .  A .  el alto asiento que ocupa durante la menor edad de 
nuestra inocente Reina Doña Isabel I I  (justo premio á un sol
dado tan valiente). Estando pues en la mano de V .  A . ,  ¿qué 
importa que un puñado de hombres seducidos por.... los que no 
son españoles intenten levantar el mar de la rebelión, si sus 
ólas encuentran para estrellarse el diamantino pecho de uu 
soldado como V .  A . ?  Si la sangre de nuestros hermanos, los 
valientes del ejército defensores de nuestras libertades, circula
se aun por sus venas, nada tendríamos que sentir; un paseo 
militar de V .  A .  hubiera frustrado sus intentonas ; p ero , se
ñ o r ,  jesta sangre! Esta sangre clama  pide castigo, y  ni
V .  A. ni'ninguno de los,que han jurado defender la libertad, 
la Constitución y  nuestra excelsa é inocente Reina puede per
donar: que la cuchilla de la ley caiga sobré el cuello del trai
d o r;  y  para llevar á cabo las penas sancionadas por la ley, 
cuente V .  A* con el ayuntamiento y  Milicia nacional de este 
pueblo, que como aragoneses, unidos á V .  A .  por simpatía, no 
faltarán á sus juramentos , y  están prontos a batir al lado de 
V .  A .  cuantos enemigos intenten combatir nuestras libertades. 
Ordenes de V .  A. esperan los exponentes.

Frasno 2 7  de Noviembre de 1 8 4 2 . =  E l  ayuntamiento: 
alcalde, Juan Rodrigo. == Regidor prim ero, Mallas P a r n a .=  
Regidor segundo, F é l ix  Garcés.— Procurador síndico, F ra n 
cisco Cubero.rsSecretario , José Vela .

L a  Milicia nacional: capitán , Jav ier  Barra. =  Teniente, 
Miguel Gascón. =2= Subteniente , Juan Rodrigo. =  Por la clase 
de sargentos , Francisco Cubero.rzPor la de cabos , Juan A n 
tonio B artolom é.=Por la de Nacionales, M iguel Blas.

Sermo. S r . : E l  comandante, capellán y  oficiales del b a ta 
llón núm. 26 de la Milicia nacional de esta provincia de T e 
ruel faltarían al nombre de españoles si en vista de los sucesos 
de Barcelona no ofreciesen á V .  A .  sus íuerzas y  apoyo para 
hacer entrar dentro de los límites de la ley á los caciques de 
aquella escandalosa rebelión: Por tanto

A  V .  A .  humildemente suplican se digne admitir la oferta 
que sabrán cumplir hasta derramar la última gota de sangre 
en delensa de la Constitución de l 83y ,  trono de nuestra ino
cente Reina Doña Isabel I I  y  Regencia que la representación 
nacional ha confiado á V .  A . ,  cuya vida guarde el cielo.

Alcorisa 5 de Diciembre de l8 4 2 .= S e r m o .  Sr .rzE l co
mandante, Antonio V ic e n t e .= P o r  la clase de capitanes , Se
bastian T e l e r . = P o r  la de tenientes, Anselmo Crusellas .= Por 
la de subtenientes, Joaquín G u i l l e n .= E 1 capellán, Mariano 
C rusellas .= Po r la clase de sargentos, Mariano V i l l a n o v a .»  
Por la de cabos, Gerónimo Villanova.==Por la de Nacionales, 
Rafael V icente .= S erm o. Sr. Regente del Reino.

Sermo. Sr. : E l  ayuntamiento constitucional de los Barrios 
en el Campo de Gibrallar , órgano fiel de los sentimientos de 
sus comitentes , se apresura á ofrecer á V .  A .  sus intereses, 
sus hijos , sus mas caros objetos por sostener la Constitución , el 
trono de Isabel I I ,  la Regencia de V .  A .  y  la independencia 
nacional.

Cuente V .  A .  con los esfuerzos de los Barrios , que si en 
otras épocas fuerou gigantes por reconquistar la libertad que 
manos impuras arrebataron á la nación, ah o ra ,  cuando sus 
enemigos pretenden destruirla de nuevo, sabrán escarmentar
los y  cumplir sus deberes.

Dios guarde la importante vida de V .  A .  muchos años. 
Los Barrios 6 de Diciembre de i842.= Serm o. S r .= « E l presi
dente , Manuel Bailor. =  A lca ld e  segundo, José García C o -  
b o s .= R eg id o r  primero, Pedro Rodríguez Flores = R e g i d o r  se
gundo, Nicolás R u iz  D e lg a d o .= R e g id o r  tercero, Nicolás O r
tega. « R e g i d o r  cuarto, José Gutiérrez.— Regidor quinto, M ar
tin G a r c ía .= R # g id o r  sexto , Miguel H errera.»  Miguel P e c i-  
no.= A n to n io  de Bustos, secretario interino.

Sermo. Sr. : L a  Milicia nacional de la villa de la Corona
d a ,  provincia de Badajoz , por conducto de los que suscriben, 
n > puede acallar los sentimientos de la jamas desmentida adhe
sión al trono constitucional y  Regencia de V .  A .  S . : se ha com
placido sobremanera viendo volar intrépidamente al peligro al 
que no ha conocido riesgo , y  en todas las turbulencias ha cor
tado Ja hidra emponzoñadora y  maquiavélica. Esta Milicia na
cional oí rece gustosa su cooperación, si fuese necesaria, y  toda 
clase de sacrificios para acabar de una vez con esa facción de 
turbulentos que han osado levantar en Barcelona la bandera re
p u b l i c a n a y  pide á V .  A .  castigue y  reprima ejemplarmente 
esa inaudita a levosía , desborde de mezquinas pasiones y  conci
tación alarmante de enemigos del trono constitucional y  de 
V  * A,

Y a ,  Sermo. S r . ,e s  tiempo de eliminar toda dulzura y  con
templación; los díscolos se engríen con la impunidad, y  el G o 
bierno se cubre mal con el manto de la clemencia : co lum bra• 
se al través de su tejido una debilidad que indefectiblemente 
produce su caida , la anarquía y  destrucción social. V .  A .  co
noce muy bien el modo de atajar la desolación ; pero nos q u e -  
daria un vacío si no patentizásemos la necesidad de contener 
ese continuo pregón , ésa bocina de alarma y  ese incesante cla
moreo de la prensa ; de ella se valen enemigos interiores y  exte
riores ; de ella echan mano los gefes de una bandería , y  ella 
es la que convirtiendo-su libertad en licencia desacredita las 
autoridades, hiere y  lastima el crédito de personas , y  no cede 
hasta conmover el Estado y  arruinar los gefes que le gobier
nan; erige la anarquía en sistema, y  pronto se levanta la t i 
ranía popular halagada con esa pretendida igualdad social,  im
posible á toda vista en la naturaleza.

Dígnese V .  A .  admitir con benignidad estas leales demos
traciones de patriotismo de esta M ilicia  nacional. Coronada 6 
de Diciembre de 18 4 2 .— EI comandante , Domingo Sánchez.=  
Subteniente, José* S a lvado res.= E l Sargento primero, V ic to r i
no Cerrato: =  Subteniente , P lácido G a l l e g o .»  C a b o s , Benito 
M u n llo  y  Antonio M ira n d a .» N a cio n a le s , Bartolomé Horrillo y M iguel Muñoz.

Batallón de Milicia nacional de la provincia de T e r u e l , nu
mero 2 2 .= S crm o . Si*.: Derramada la sangre de nuestros com

pañeros del ejército en la populosa ciudad de Barcelona por un 
puñado de hombres mal avenidos siempre con el órdeu y las 
leyes , el sostenimiento de las mismas ha hecho que V .  Á .  se 
decidiese á dejar el solio en que la soberanía nacional le habia. 
colocado para atajar la hidra de la revolución y  hacer que la 
ley sea cumplidamente acatada en toda la monarquía; y  para 
su sanción penal puede V .  A .  contar con el batallón que tene
mos el honor de mandar. Esclavos pues sus individuos de sus 
juramentos , no pueden menos de considerar como traido
res á cuantos ataquen la Constitución del 37  y  el trono de la 
inocente Isabel, sea el que quiera el título con que se intente 
cohonestar la rebelión, y  en cualquiera parte donde se alce una 
bandera hostil á las actuales instituciones, aíli esperan sacrifi» 
carse los individuos de este batallón en derredor de V .  A . ,  pues 
fian en que su espada cortará la hidra de la rebelión do quiera 
que se halle , como sucedió en esta desgraciada villa , fomes 
de la rebelión en el año de 18 4 0  en el dia 26  de Marzo , en el 
que las invencibles armas que V .  A .  mandaba hicieron morder 
la tierra á los rebeldes, que encastillados en las inaccesibles 
rocas en que estaba su castillo , se defendieron con obstinación, 
y  tuvieron los que firman el gusto de ser testigos presenciales 
de aquel hecho glorioso y dirigido por V .  A .  con tanto acierto.

Estos son los sentimientos que animan á la M ilicia  nacional 
que nos gloriamos de mandar.

Caslellote 4 de Diciembre de 1842.==Sermo. Sr. = E I  pri
mer comandante, José Lafiguera. =  E l  segundo comandante, 
Joaquín Molés. =  Sermo. Sr. D u que  de la V i c t o r i a ,  Recente 
del Reino. °

Ayuntamiento constitucional de Lajunquera.=Serm o. Señor: 
Los lamentables sucesos de la rebelión de Barcelona , unidos á 
las conmociones populares de otros pueblos de Cataluña , y  log 
amagos á esta villa por la rebelión de Terra las con las noti
cias de la entrada de Francia  de carlistas y  cristinos unidos, ni 
un momento han hecho titubear los ánimos de los leales patrio
tas que en la noche del 23 del ultimo Noviembre, en junta pre
sidida por el Sr. alcalde constitucional, se decidieron á soste
ner el Gobierno á todo trance y  derramar su sangre antes de 
ver hollados en La junquera los sagrados principios de Consti
tución , Reina y  Regencia de V .  A .  ; y  para desengaño de los 
enemigos é indiferentes que podia haber dentro y  fuera de la 
misma , se acordó que la seña de patrullas y  ronda fuese, co
mo ha sido, la de Espartero.

L a  actitud imponente, Sermo. Sr. , que ha presentado esta 
pequeña villa á los revoltosos , no solamente ha anonadado los 
planes revolucionarios de Torradas, si que también ha conte
nido á muchos ilusos, los que se habrían comprometido sedu
cidos tal vez por hombres hipócritas que por su cobardía no se 
han atrevido á presentar la bandera que se enarboló en la cin
dadela de Pamplona el dia 2 de Octubre del año próximo pa
sado , la que con tanta gloria supo V .  A .  destrizar.

E l  feliz desenlace de la rebelión barcelonesa, y  la sofoca
ción y  ahogo de la rebelde voz de los enemigos de nuestras li
bertades p atr ias , se debe todo á la presencia de V .  A .  en C a 
taluña.

Después del vivo sentimiento que ha causado la sangre der
ramada en Barcelona de tantos beneméritos militares que en 
cien combates habían defendido las leyes que la nación se ha 
dado, jeberes  de este cuerpo municipal y  oficiales de la Mili-  
cia micional , convencidos de que la impunidad alienta el c r i 
men , manifestar á V .  A .  sus sinceros votos de que la ley casti
gue á los criminales.

Estos votos, unidos á los de felicitar á V .  A. por la pacifica
ción de Cataluña , son los que con corazón leal á V .  A .  elevan 
para que sé digne acogerlos , mientras ruegan al Todopoderoso 
por los interesantes dias de V .  A .  que con tanto acierto sostie
ne ilesos los derechos de la nación y  de S. M . la Reina Isa
bel II.

La junquera 10 de Diciembre de 1 842. =  Sermo. Sr. =  E l  
alcalde constitucional, Pablo Vinyas.^=Benito Cardoner, regi
dor primero y  teniente de Milicia n acional.»Juan V i ñ a s ,  re
gidor y  subteniente de Milicia nacioual.= Jaim e Bailó, regidor 
tercero. <= Francisco Saguer , regidor cuarto. =  José Guardia, 
síndico procurador y  capitán de Milicia n acio n al .» Ju an  Sula- 
b e r f , subteniente de M ilicia  n acio n al .= E 1 secretario del ayun
tamiento, Jaime Soler.

Diputación provincial de T eru e l.= S erm o . Sr. : L a  diputa
ción provincial de T e r u e l , que en 24 del ultimo Nuviem bre 
tuvo la honra de elevar á V .  A. la expresión sincera de sus 
sentimientos, ofreciendo á V .  A .  su leal y  decidida coopera
ción para poner uu término pronto a los disturbios y escan
dalosa revuelta de Barcelona, felicita hoy á V .  A .  S. por la 
pacificación de aquel pueblo , en el cual ha sido restablecido el 
imperio de la ley y  abatida la anarquía.

Lisonjeábase este cuerpo provincial de que la presencia so
la de V .  A .  al freute de la ciudad sublevada bastaría para 
desconcertar la insana demencia de los amotinados y  para in
fundir en los pechos leales el valor y  energía necesarios para 
repeler dentro de la población á los díscolos y  revoltosos, ha
ciéndoles expiar su horrendo crimen por aquellos mismos á. 
quienes liabiaq arrastrado y  hecholes servir de instrumentos 
para_ perpetrarlo.

fel efecto mágico que en las filas de la lealtad produjo la 
presencia de V .  A .  y  el ardimiento de los bravos soldados 
del ejercito , cuyos entusiasmados vivas debieron resonar den
tro, de los muros de la ciudad rebelde, infundieron á esta cor
poración la consoladora esperanza de que la sedición dé B a r
celona cesaria en el momento, sin poner al Gobierno de V ,  Á .  
en la d u ra , dolorosa y  lamentable necesidad de apelar á me
didas enérgicas que necesariamente habian de causar desastro
sos estragos en aquella población.

Pero el general en gefe del ejército de Cataluña habia y a  
agotado todos los medios de persuasión y  de clemencia. M il  
promesas hechas , nunca cumplidas de parte de los subleva
dos, mientras que en todas partes, y  singularmente en algunas 
populosas ciudades , era de temer que el espíritu de sedición, 
alentado por el movimiento de Barcelona, y  alimentado por 
genios díscolos, enemigos eternos del reposo p ú b l ic o , concita
sen los ánimos en otros puntos de la Península; y  mientras que 
tal vez algunos extrangeros esplotabao con avidez aquellos su
cesos para sumir a esta nación en perdurable desventura, p u 
sieron al gete de las armas en la cruelísima alternativa de ata-



car la plaza v  rendir por la fuerza á los sublevados , ó de hun
dirse delante de sus muros el prestigio y  bravura del ejército 
juntamente con la dignidad del Gobierno y  de V .  A .  A  este 
término se habían llevado las cosas, y  preciso era ya  optar 
entre una nueva guerra civil  y  la adopción de medidas enér
gicas , aunque terribles , pero de cortísima duración. En tan 
amargo coutliclo V .  A .  eligió el medio mas suave , mas exp e
dito , mas patriótico , el medio único que escoger debía V .  A ., 
destruyendo ó mortificando un miembro para salvar el resto 
del cuerpo social. L a  prudencia , la justicia y  la humanidad 
misma dictaron el bombardeo de Barcelona; y  la diputación 
provincial de T e r u e l ,  que contempla la amargura y  el pro
fundo sentimiento que debió causar en el ánimo de V .  A .  el 
destrozo de un pheblo, por otra parte tan rico y  tan indus
trioso, al paso que siente los desastres y  males causados en 
aquella hermosa población, felicita á V .  A .  por haberla so
metido y  por los bienes inmensos que este acaecimiento ha 
producido y  producirá en la nación española, confiada por el 
voto de la misma á la autoridad paternal de V .  A .

Si no temiera esta corporación injuriar en cierto modo la 
natural bondad de V .  A . , imploraría clemencia para aquellos 
que por un involuntario compromiso secundaron la rebelión; 
si bien al mismo tiempo cree de su deber hacer presente que 
es y a  llegado el tiempo , Sermo. Sr. , de que la justicia de 
V .  A .  corte de raíz en los demas puntos de la Península ese 
cáncer, que carcomiendo lentamente el árbol hermoso de nues
tra sacrosanta libertad , puede llegar un dia á herirle en el 
corazón y  destruirle para siempre.

L a  diputación concluye rogando á V .  A .  se sirva admitir 
con su acostumbrada bondad los respetos y  consideraciones de 
todos sus individuos.

Teruel 14  de Diciembre de l8 4 2 .= S e r m o .  S r . = E l  gefe 
polít ico , presidente, Francisco Santa Cruz. ^ = E 1 intendente, 
V icente  García. =»Miguel E scrich e.= R a lae l  G o n zalo , diputa
do. = J o s é  Antonio C a ta lá n , diputado. =  Francisco A rredon 
d o ,  diputado. = M a n u e l  B o n e t , diputado. =  Marcelino Sauz y  
Ariño. =  Mariano G i l ,  secretario. =  Sermo. Sr. Regente dtl 
Reino.

Sermo. S r . : E l  ayuntamiento de Sanlucar de Barrame- 
d a ,  intérprete fiel de los sentimientos de acendrada lealtad y  
puro patriotismo de sus moradores , se apresura á hacer pre
sente á V .  A .  su firme y  decidida voluntad de contribuir en 
cuanto alcance a la consolidación de las públicas libertades. 
Esta ingenua y  espontánea maniíeslacion mitiga en parte la 
amargura que los sucesos de Barcelona han producido en el 
ánimo de estos habitantes, que confian ver en breve restableci
do el orden y  extinguida la conflagración suscitada por mal 
aconsejados españoles, que prestándose á las miras de una po
lítica siniestra , olvidan el mágico poder de la sensatez caste
llana y  de las virtudes de un pueblo cuyo instinto portentoso 
y  salvador, execrando la insidia, acaba siempre por conculcar 
los inicuos planes de pérfidos instigadores. N uevo timbre se 
añadirá á las glorias de V .  A .  si con el pulso y energía que 
tan delicado incidente reclama , al ejercer la justicia su impe
rio , se estirpan abusos incompatibles con los principios de igu al
dad en que las nuevas instituciones se tundan.

S í ,  Sermo. S r . , la Constitución 110 llegará á ser una verdad 
mientras todas las provincias que constituyen la monarquía es
pañola no se uniformen en régimen , desapareciendo las ano
malías que en punto á reemplazos y  contribuciones se advier
ten , y  al mismo tiempo el nefando sistema prohibitivo que fa 
vorece determinadas clases y  aun personas en perjuicio de la 
generalidad. Plegue al cielo se cumplan los votos que le diri
ge Sanlucar de Barrameda por la ventura de esta nación m ag
nánima y  sufrida, y  conservar á V .  A . íelices y  dilatados 
años.

Sanlucar de Barrameda 12  de Diciem bre de i 8 4 2 . = S e r e -  
nísimo Sr.=*José Miguel Ramos y  Monfaño. =  Ralae! Reig. =3 
Erancisco González. =  Ildefonso María A lvarez  de Barrios.=  
José María V i l !a r e a l .= T o m a s  Mateos. =  Joaquín de M eno- 
y o .= A n d r e s  M a th eu .= J o sé  de V il la v a r m il .= R u fin o  de E g u i-  
n o .= C a y e la n o  González Barriga  , secretarip.

Y o  el infrascrito escribano de S. M . , del ilustre colegio de 
notarios de esta corte y  número del crimen de la misma.

D o y  fe: Que ante el Sr. D .  José Serrano y  León , juez de 
primera instancia de esta villa , y  por mi testimonio , se ha se
guido causa de denuncia hecha por el promotor fiscal D. F ran 
cisco de Paula Cifuentes del artículo de fondo inserto en el pe
riódico titulado E l Trono, núm. 3 l , correspondiente al sába
do 5 de Noviembre último, que principia "M u c h o  han extra
ñado ,n y  concluye "pu eblo  castellano,”  contra D . A n g el  R o 
sendo de L u n a ,  editor responsable de dicho periódico, en la 
cual se ha dictado la sentencia del tenor siguiente :

Sentencia .= E n  la villa de M adrid á 12  de Diciembre 
de 18 4 2  , el Sr. D .  José Serrano y  L e ó n ,  ministro honorario 
de la audiencia territorial de-Burgos y  juez de derecho y  de 
primera instancia de esta vil a , ante mí el escribano de S. M. 
y a  presencia del jurado reunido, S. S. dijo: Que habiéndose 
observado en este juicio todos los trámites prescritos por la ley  
de libertad de imprenta de 22 de Octubre de 1820 y  su adi
cional de 12 de Febrero de 1822 , y  calificádose por los jueces 
de hecho con la nota de absueíto por ocho votos contra cúatro 
el artículo inserto en el periódico titulado E l Trono , núm. 3 r, 
correspondiente al sábado 5 de Noviem bre ú lt im o , que prin
cipia "M u ch o  han extrañado,”  y  concluye "pu eblo  castella
no denunciado por el promotor fiscal D. Francisco de Paula 
Cifuentes como subversivo , l a ;l«y absuelve á D¿ A n g e l  R qsen- 
do d e - L u n a ,  ed ito r; responsable del citado a rt ícu lo , y  en su 
consecuencia mandó S. S. se le ponga inmediatamente en liber
tad de la prisión que sufre por esta Causa-, sin que este proce
dimiento le cause perjuicio ni menoscabo en su buen nombre y  
reputación; que se remita testimonio literal de esta sentencia á 
los señores, de la audiencia terVitorial por conducto; del limo. 
Sr. regente de la misma , otro al Sr, redactor de la Gaceta de 
esta corte con el correspondiente oficio parados efectos que se 
previenen en -el art. 7 2  de la citada le y  de libertad de impren
t a : oficíese al Sr. director del Banco español de S. Fernando 
á fin de que tenga entendido que la cantidad depositada por la 
empresa del periódico titulado E l Trono queda libre de toda 
responsabilidad por esta causa; póngase el resultado dé ella 
en conocimiento del Excmo. Sr. gefe político á los efectos con

d u c e n t e s ^  provéase a. u .  Angel Lvosendo de mina uei opor
tuno testimonio, si lo p i ¡ e r e ,  y  por esta su sentencia asi lo
p ro ve y ó ,  mandó y  firma S. S. , de que y o  el escribano doy
fe. =  José Serrano y  León.— Miguel G arcía  Gómez.

L o  relacionado m is por menor consta y  aparece de lá e x 
presada causa, con la que concuerda lo inserto, de que doy 
fe y  á que me remito. Y  pitra que conste al Sr. redactor1 de la 
Gaceta de esta capital, y  para los efectos que en la preinserta 
sentencia se expresa , pongo el presente que signo y  firmo en 
Madrid á 12 de Diciembre de 1 8 4 2 .= M ig u e l .  G arcía  Gómez.

Y o  el infrascrito escribano público del número de esta c iu 
dad de Cádiz doy fé : Que en el juzgado primero de primera 
instancia de ella y  mi presencia , el dia 8 del corriente mes
de Diciembre se ha formado causa contra D . Francisco A l -
inanza, editor responsable del periódico titulado el Desper
tador,  á virtud de denuncia hecha por D. Julián V eg a  y  
D . José de A r c o s ,  de este vecindario, de unas notas injurio
sas á los mismos del número 20 de dicho periódico, corres
pondiente al miércoles y de este misino mes. Esta causa se for
mó por haberse declarado por el jurado convocado ai efecto 
haber lugar á e lla ,  y  el tenor de la declaración que se ha
lla extendida á continuación del escrito de denuncia es el s i
guiente :

Reunidos los nueve jueces de hecho que suscriben para de
clarar si ha ó no lugar á la formación de causa al periódico 
Despertador del dia de a y e r ,  denunciado como injurioso por 
los señores D. Julián V e g a  y  D. José de A rc o s  en la nota 
que empieza "¿Porqué el patan Juliau V e g a  y  concluye 
"danzan en tomo del prisionero de guerra que llevan al sa
crificio ,”  después de conferenciar sobre su contenido cuanto 
estimaron necesario, declararon por unanimidad haber lugar á 
la formación de causa.

Cádiz 8 de Diciembre de i 8 4 2 .= M a t e o  C¿ibrera.— A nto
nio Blanco.^=Santiago L lo v e t .= J o s é  A .  Pantoja.=*José M a -  
th'ui.zrJuan G u a ita .= Jo sé  YValls y  R o ca .=  Juan Matalobo.zs 
J .  M. Noble.

L o  relacionado con mas expresión consta y  parece de la re
ferida causa, y  lo inserto está conforme con su original en ella, 
á que me refiero. Y  para remitir al Sr. director de la Gaceta 
de Madrid para su inserción en e lla ,  como está prevenido , y 
cumpliendo con providencia del Sr. juez primero de primera 
instancia, dictada ante mí en dicha causa, signo y  firmo el 
presente en Cádiz á 12 de Diciembre de i 8 4 2 .= M a n u e l  Calvo .

Instituto español»

A y e r  tuvo lugar la instalación de este útil y  ameno esta
blecimiento en el nuevo local de la calle de Atocha , conven
to que fue de la Trinidad. Desde las d o c e ,  hora en que c i
taban los billetes de convite , estaba en el vestíbulo el se
ñor presidente, que lo es el señor marques de S a u l i , acom
pañado de varios individuos de la junta directiva , reci
biendo á las señoras que á tan solemne acto estaban in vi
tadas.

E l salón del teatro y  el escenario son tan grandes ó mayo
res que los del L iceo y  están decorados con suntuosidad y  
buen gusto. Numerosas arañas pendientes del techo deben a u 
mentar con su resplandor y  brillo la belleza del local , que ga 
nará infinito visto de noche. E l  retrato de S. M. la Reina D o 
ña Isabel I I  estaba á un lado bajo d o se l , y  al otro el de S. A .  
el Regente del Reino.

Colocábanse indistintamente en todas las filas de asientos 
señoras y  caballeros, reservándose tan solo la tribuna de en
frente y  las galerías de los lados para los niños y  niñas que 
asisten á las escuelas y  enseñanzas del establecimiento.

L o  que notamos con disgusto y  estrañeza fue que los con
currentes estuvieran en el salón con el sombrero puesto hasta 
el instante crítico de empezarse. Estamos persuadidos de que 
esta falta dependería de que el primero que entró no se le q u i
tara: siguieron los demas el ejemplo, y  los socios encargados 
tendrían la excesiva prudencia de tolerarlo; pero á noso
tros nos pareció desacertado , lo mismo que á otros muchos á 
quienes oimos expresarse en igual sentido, y  creemos que na
die llevará á mal que los comisionados le indiquen en otra oca
sión que se descubra al que tenga la poca aprensión de entrar 
con el sombrero encasquetado.

A  la una en punto principió la sesión. Presentáronse en el 
tablado las Sras. condesa de Mina , marquesa de L egarda y  
la Sra. de Barona , esposa del intendente, en representación de 
la junta de damas. Seguían á estas los Sres. Ministros de la 
Gobernación y  de Gracia  y  J u s t ic ia ,  el Sr. Escalante, gefe 
político de la provincia, el general T e n a ,  los Sres. Senadores 
Gómez B ecerra  y  Macía L le o p a r t , y  otras varias personas de 
distinción y  de alta categoría.

H abía tres mesas en el escenario, una destinada á la pre
sidencia y  dos para los secretarios. Ocuparoa la primera el se
ñor Torres Solanot, de uniforme, teniendo á su derecha el g e 
fe político, y  el marques de Sauli á la izquierda. L o s  demas 
individuos se sentaron á los lados.

E l  Sr. M a r is c a l ,  secretario del Instituto, leyó  una sucinta 
memoria-de .la marcha y  progresos de esta brillante corpora
ción desde el dia en que se instaló como Academ ia literaria 
y  artística en 18^9 hasta hoy en que se alza magestuosa é 
imponente, difundiendo las luces con mano pródiga , sin exigir 
otra retribución ni otro premio que el agradecimiento y  las 
bendiciones de los padres cuyos hijos beben aquí en las fuen
tes de laf sabiduría y  de sus ciencias.

E l  profesor de filosofía D . Francisco Pareja A larco n  leyó  
también un brillante discurso en que se desenvolvian p rin ci
pios luminosos y  se enumeraban las ventajas é influencias de 
la verdadera filosofía en todos los ramos del saber humano. Su 
lectura duró tres cuartos de hora , y  por esta causa se hizo un 
poco la rg a ;  mas á la conclusión le dieron un grande aplauso.

Concluido que f u e , se levantó el Sr. Ministro de la G o b e r
nación para dar \ai gracias ál dignó presidente por el celo y  
actividad que desplega en llevar adelante la idea de consolidar 
un Instituto que tanto le honra., y  que tan felices resultados 
debe producir á nuestra patria.

R e c ib a  el marques de Sauli nuestra sincera enhorabuena, y  
no dude que como nosotros se apresurarán á felicitarle todas 
las personas amantes de las ciencias, las letras y  las artes.

(H ería.)

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES
Y  P UE RT OS.

N o  habiéndose presentado hasta el dia algunos de los se
ñores que se han suscrito para las acciones de los empréstitos 
de ocho y  nueve millones con destino á la habilitación de las 
carreteras de la Coruñ a, travesía de Castilla , y  de Valencia 
por las Cabrillas , á hacer la entrega de la segunda cuarta par
te q u e ,  con arreglo al art. 4* del reglamento de 26  de A g o s 
to de í 8 4 1 debió haberse verificado en los 10 primeros días 
siguientes al 1? de Julio ultimo; se previene á los que se ha
llen en este caso que concurran á hacer dicha entrega á la ma
yor brevedad posible en la tesorería general del ramo , sita en 
el piso bajo de la casa Correos, presentando las cartas de pa
go que se les expidió por la primera cuarta parte, á fin de evi
tar el entorpecimiento y  complicación de la contabilidad y  los 
perjuicios que puedan irrogarse á los interesados.

Se advierte igualmente á todos los Sres. suscriñues en ge
neral que están designados en el mismo reglamento los 10 pri
meros dias del mes de Enero del año próximo para la entrega 
de la tercera cuarta parte de las acciones. 2

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Debiéndose celebrar por ahora los actos de extracciones y  
sorteos en el local de las Beatas de San J osé ,  sito en la calle de 
A tocha, Se hace saber al público para su conocimiento.

Madrid 19 de Diciembre de 18 42. =  ? .  E. D . G . , López 
y  Suarez. 1

L O T E R I A .  P R I M I T I V A  N A C I O N A L .

E xtracción de 19 de Diciem bre de 1 8 4 2

E n  la extracción celebrada en este dia han salido agracia
dos los números siguientes:

6 9 ,  7 2 ,  4 2 ,  2 6 ,  3 3 .
E l  premio de 2 000 rs. vn. concedidos en cada extracción 

á las huérfanas de militares, Milicianos nacionales y  patriotas 
que murieron en la gloriosa lucha que felizmente hemos tenni- 
mido por los legítimos derechos de Doña Isabel I I  y las liber
tades de la nación, ha cabido en suerte con el primer extracto 
de la de este dia á Doña Rita Sá n ch ez , hija de D. Blas, 
Miliciano nacional del distrito de A lcaraz  , muerto en el cam
po del honor.

Cinco gremios mayores.

Los interesados en las carpetas número 2 7  atrasado, y  los 
corrientes 1 2 1 ,  12?) al 13o inclusive, pueden concurrir á la 
oficina de la dirección general, calle de A t o c h a ,  tolos los 
dias, desde las diez á las dos de la tarde , á percibir el divi* 
dendo acordado por la junta general de acreedores de este es
tablecimiento. También podrá hacerlo el interesado en el mime* 
ro 122 para manifestarle la causa por qué no Va comprendido.

DIRECCION GENER AL DE CORREOS.

E l  buque correo núm. 2 de los de la empresa de la H a b a 
na saldrá del puerto de Cádiz el dia Ó del próximo mes de 
Enero conduciendo la Correspondencia para Canarias , Puerto-  
Rico  é isla de Cuba ; y  la de esta corte se despachará en la ex
pedición del viernes 5o del actual.

L o  que se anuncia al público para su conocimiento.

P ara la Habana tocando en Puerto-R ico solo para dejar 
pasajeros.

L a  muy acreditada fragata paquete española Apolo se dis
pone á salir para estos puertos á la mayor brevedad por tener 
la mayor parte de su carga por cuenta de expedición: admito 
un resto y  pasajeros , á los que se ofrece una hermosa y  uueva 
cám ara, esmerado trato y  pan fresco en la navegación. Se des
pacha en Cádiz plaza de la Candelaria , num. ¡ 8 7 ,  y  en M a 
d rid , calle de Postas , por los Sres. R u iz  y  Pinillos. 3

/

Para Valparaíso, G u a ya q u il  y  puertos intermedios saldrá 
de Málaga á fin de Enero próximo el famoso bergantín co r
beta español Isabel I I ,  de porte de 2,5 o toneladas, acaba
do de forrar en cobre ; su capitán y  sobrecargo D . Matías A r a 
na. Adm ite pasajeros, para los que tiene las mejores comodi
dades , y  promete dar uu esmerado trato , como lo tiene bien 
acreditado en los tres viajes que tiene hechos ai mar Pacífico. 
Para ajuste acudirán á su dueño D .  Manuel A .  Heredia. I

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 19 de Diciembre á las dos de la tarde

E F E C T O S P U B L IC O S . '

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  26  oüce dieziseisavos, 

cinco dieziseisavos , once treinfaidosavos, - f , |  , veinte y  cin
co treintaidosavos , f  y  20 once dieziseisavos á v. f. ó voL: 
2 Ó ¿ ,  | ,  2 7 ,  26# y  27^ á v. 1. ó vol. á prima de cinco die— 
ziseisavos , í ,  | ,  siete dieziseisavos, I ,  £ y  i  por 100 con 
12 cupones.

Idem  del 5 por lo o  procedentes de la conversíoju de la 
deuda exterior, oO.

Inscripciones en el g r a n  libro a 4  por I O O  ,  O O ,

Títulos al portador del 4  P or IOO, 00.
Idem id. del 3 por 1 00 , OO.
Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, po.



Cupones llamados á capitalizar, OO»
Idem no llamados á -capitalizar, 00,
V ales Reales no consolidados, oo.
Deuda negociable de 5 por ioo á papel, OO. 
Idem sin ínteres , oo .
Acciones del banco español de San Fernando , OO. 

c a m b i o s .
Lóndres, á 90 dias, 3y | . G ranada, I f  d.
P arís, 16 -4  pap* M álaga, i |  pap. d.

Santander, £ b. 
A lica n te , d. Santiago, I din. d.
Barcelona á ps. fs., par. Sevilla, i .j  d.
Bilbao , i  pap. b. V alen cia , |  d.
Cádiz , £ pap« d.. Zaragoza, i  pap« id.
Coruña, par.

Descuento de letras á 6  por 100 al año.

Catálogo de las mejores estampas que se hallan de Venta en 
el despacho de la Imprenta nacional.

En pliego de marca imperial.

Exequias de Julio C ésar.= A si se titula por tradición este 
cuadro pintado por Juan Lanfranco , en medio del cual se le
vanta una gran pira formada de maderos de cedro : encima de 
ella, y  sobre un rico cobertor tejido de amianto , está coloca
do el cadáver de Cesar, armado, vestido y  recostada la ca
beza sobre un almohadón. En primer término se ven cuatro 
gladiadores desnudos combatiendo con espadas, dos luchando 
y  otros dos muertos en el suelo. Varios sacerdotes con hachas 
encendidas ponen fuego á la pira , la cual está rodeada de 
multitud de pueblo que asiste á la ceremonia. La composición 
del cuadro es magestuosa , y  el pincel valiente , correspon
diendo á su gran mérito la estampa que de él se ha hecho, 
grabada a costa de la imprenta N acional, con toque franco, 
degradación bien entendida y  pureza de b u ril, por D. Blas 
A m etller, grabador de Cámara de S. M. y director en su arte 
de la nacional Academia de San Fernando. Tiene de alto 20 
pulgadas y  3 lineas, de ancho 29 pulgadas y  6 líneas. Pre
cio 120 rs.

San Ildefonso.=Este hermosísimo cuadro, pintado por B ar
tolomé Murillo , con aquella tierna expresión, dulzura y  sua
vidad de colorido que caracterizan á este célebre pintor , re
presenta á la Santísima V irg e n , que acompañada de un coro 
de mancebos celestiales y  sentada en un trono, se aparece al 
Santo arzobispo y  le da una casulla que el Santo recibe pues
to de rodillas. La estampa de este hermoso cuadro está gra
bada por D. Fernando Selma , con aquella maestría que se 
descubre en todas las obras esmeradas de este distinguido ar
tista, quien supo conservar en esta la gracia y  ternura que 
constituyen el carácter peculiar de Murillo. Tiene de alto 23 
pulgadas, de ancho 18 pulgadas y  6 lineas. Precio 60 rs.

San Bernardo,==Otro cuadro de los mas estimados de este 
sobresaliente pintor representa á nuestra Señora con el niño 
D io s, llevados en un trono de nubes y  rodeados de la gerar- 
quía celestial que se aparecen al Santo abad, el cual está de 
rodillas en actitud de veneración y  asombro por la gracia que 
recibe. Grabó esta estampa D. Francisco Muntaner con inte
ligencia , fuerza y  buen empaste ; de manera qne compite con 
la anterior , y  ambas dan á conocer, asi el superior mérito del 
gintor sevillano, como los rápidos progresos que hizo en E s
paña el arte del grabado en el siglo anterior. Turne de alto 22 
pulgadas y  8 líneas, de ancho 18 pulgadas y  3 líneas. Pre
cio 5 O rs.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .
D . Antonio Villaralbo y  F ria s , tres veces declarado be

nemérito de la patria por acciones de guerra, condecorado con 
varias cruces de distinción , intendente de esta provincia , que 
de ser asi el escribano de S. M. mayor de ella da fe.

Por el presente primer edicto y  término de nueve dias se 
cito , llama y  emplaza á D. José, D. Julián, D. Diego Seco, 
y  D. Mariano Casaña, avecindados que estaban en Madrid, 
para que dentro de él se preseuten en la cárcel nacional de esta 
ciudad á defenderse en la causa que contra los mismos y  otros 
vecinos de Menasalbas se sigue por fraudulentas liquidaciones 
de movilizaciones de Milicia nacional de dicha villa , en lá que 
se les oirá y administrará justicia; apercibidos que de no ha
cerlo se seguirá en su rebeldía, parándoles el perjuicio que hu
biere lugar si trascurrido dicho término no se presentasen.

Dado en Toledo á 17  de Diciembre de 1 842. =  Antonio 
Villaralbo y  Frías. = P o r  mandado de S. S. , José María G a
llego.

 En virtud de providencia dictada por el Sr. D . Ramón
Pasaron y  Lastra, ministro honorario de la audiencia territo
rial de Valladolid y  juez de primera instancia de esta villa de 
M adrid, refrendada del escribano de número de la misma Don; 
Juan García de La Madrid que por ahora despacha la escri-; 
banía vacante de D . Julián García Huerta, se cita , llama y \ 
emplaza a los parientes de D. Eugenio Villademoros y  demas; 
personas que se crean con derecho á los bienes de la cap ella-J 
nía colativa fundada por este en el año de 170 3 en Ja iglesia 
parroquial de San Sebastian de esta corte , para qüéÜeñti’o del f 
término de 3o dias deduzcan sus acciones en el referido ju z - ? 
gado y  citada escribanía vacante por medio de procurador con 
poder bastante; bajo apercibimiento que de no hacerlo.les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

„■ D . Francisco Falcon A v e lla n , teniente coronel retirado, 
condecorado con varias cruces de distinción, benemérito de la 
patria, del Consejo de S. M . , secretario honorario del tribúnaL 
anayor de Cuentas , é intendente subdelegado de Rentas de esta 
provincia & c. \

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer pregón! 
y  edicto á D. Antolin Lugorburen, comandante de carabine

ros que fue de esta provincia, para que dentro de nueve días 
primeros y  siguientes se presente en este juzgado de subdele
garon  de Rentas á contestar á los cargos que le resultan en 
la causa que se instruye sobre alijo fraudulento verificado por 
la boca del rio de Adra la noche del 22 al 23 de Agosto 
de 1 809 ; pues de lo contrario se apercibe al susodicho que 
sin mas citarle ni emplazarle continuará la sustanciacion del 
proceso en su ausencia y  rebeldía, y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de Almería á 9 de Diciembre de l 842-— 
Falcon .= P or mandado de S. S ., José María Orland.

 Por el presente se cita y  emplaza por término de veinte
dias, contados desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de esta capital, á cualquier acreedor de José González, 
que ha fallecido en el hospital general, con objeto de enterar
les de cierta providencia dada por el Sr. alcalde constitucional 
de esta heroica villa D . José V id a l, cuyo juzgado le tiene 
plazuela del Progreso, núm. 14  5 cuarto principal.

 Juzgado de primera instancia del Barquillo de Madrid.r:
En virtud de providencia del Sr. D . Ramón Pasaron y  Las
tra, ministro honorario de la audiencia de Valladolid y  juez 
de primera instancia en esta corte, se c ita , llama y  emplaza 
por el presente edicto y  pregón á María Dorrego , vecina de 
esta corte , para que tan luego llegue á su noticia se presente 
en el juzgado de dicho señor á prestar una declaración en cier
ta causa criminal que se sigue en el mismo ; con apercibimien
to que de no hacerlo se acordará la providencia que haya 
lugar.

En virtud de providencia del Sr. D . Ramón Pasaron y  
Lastra, ministro honorario de la audiencia de Valladolid y  
juez de primera instancia en esta corte, se cita, llama y  em
plaza á José Gutiérrez del Rivero , conocido por Pepe el sas
tre , para que en el término de nueve dias que se le conceden 
se presente en cualquiera de las cárceles de esta capital ó en 
la audiencia de dicho señor , establecida en la calle del Des
engaño, núm. 2 , cuarto principal, á responder á los cargos 
que resultan en la causa que se le formó por luga que hizo de 
la cárcel de V illa  en la madrugada del 4 d® Mayo del año 
de 18395 apercibido que de no hacerlo se seguirá la causa en 
rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

 En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general
de este primer distrito militar se cita , llama y  emplaza á to
dos los que se conceptúen con derecho á los bienes quedados 
por defunción del subteniente retirado á dispersos en esta pla
za D. Antonio G allo , para que dentro del término de 3o dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, se presenten 
en la auditoría de guerra de esta plaza, Postigo de San M ar
tin , núm. 7 , cuarto bajo, en donde podrán deducir las accio
nes que contra dicho abintesfato les competan ; parándoles en 
caso contrario los perjuicios que haya lugar.

 D. Bernabé Sánchez D a lp , inspector de minas del distrito
le  Aragón y  Cataluña.

En virtud de proveído del dia de h o y , dado en vista de la 
demanda presentada por D. Jaime Ferrer , apoderado de Don 
Juan Bautista V erdegal, vecino de la villa y  corte de Madrid, 
3n méritos del expediente sobre prelacion de denuncio de las 
minas ó bocas de mina de cobalto nombrada San Cárlos , pose
sión y  propiedad de las mismas, vertiente en este juzgado en- 
íre el mencionado Sr. V erdegal y  D. José de Izaga, natural de 
Míarquina, provincia de A lava , vecino y  propietario que era 
leí lugar de Luquiano en la misma, se cita y  emplaza al pro
pio Sr. Izaga , cuya residencia en la actualidad se ignora, para 
}ue dentro del término de 20 dias precisos y  perentorios si
guientes al de la publicación de este despacho en la Gaceta de 
la referida villa y corte de Madrid comparezca personalmente ó 
por medio de legítimo procurador ante dicho juzgado á eva
cuar el traslado que se le ha concedido en el indicado provei- 
ío ,  contestar á la referida demanda, y  continuar la causa 
hasta su fin; bajo el apercibimiento que trascurrido dicho tér
mino, compareciendo ó 110, se pasará adelante según fuere de de
recho y  justicia, y  en su consecuencia se harán las notificacio- 
les en los estrados del expresado juzgado , parándole el per- 
uicio que hubiere lugar.

Dado en Tarragona á los 12 dias del mes de Diciembre del 
iño de 1 842.i=Bernabé Sánchez D a lp .= P o r mandado de S. S., 
Joaquín Cortadellas, escribano.

SU BASTA S.

E l Sr. D. Antonio Viadera.* magistrado honorario y  juez 
de primera instancia de esta capital, en. providencia dictada 
por testimonio del escribano, de número D. Ignacio Palomar, 
ha mandado subastari por 3o dias, publicándose.épor tres dis
tintas veces, de,diez en diez dias cada una, en la Gaceta y  
Diario de avisos, un lavadero situado en; la. ribera del rio Man
zanares, al otrd lado del póiiton ide, San Antonip;,de. la F lori
da , señalado, éón el núinJ p  primero, .que se compone, de casa 
á la maliciar con i o 32 pies cuadrados superficiales^ y  coutí- 
guo un terjrenoferial con 1983 ¡bies ,. tasado en . 28 de A b ril 
de este año por el arquitecto D . Frañcisco. Linó .Hernández en 
la cantidad de .1.8,4o0 rs* 5 de que $e:han de rebajar las car
gas que: sobre,sí .tenga;; :y'con dicho lavadero se vendeni tam
bién los enseres de su uso, que han sido tasados ehv. 1,148 rs. 
Quien quisiere, hacer postura: püéde; verificarlo presentándola 
en éscribañíá dentró de dicho término; y  se. advierte^ que sé 
anunciará nuevameute el daa-> sitio y  hora en que se haya de 
celebrar el remate. /  v - é ; ,

b i b l i o g r a f í a .
Nóvelas de Cervantes. L a T ia  fingida. Edición de lujo en 4 ?
Esta nóVéla, efúé se ha conservado inédita hasta éstos tiem

pos, la escribió Cervantes durante sú residencia en Sevilla, 
donde corrió eñ copias manuscritas con mucho aprecio entre 
los Curiosos y  literatos,, y  por este medio llegó á manos del 
licenciado D . Fráncísbo1 Pói'rás de la  Cámárá , quién la'ihcíúb 
yó  en úna miscelánea que formó por los años de 16*06 de va

rios opúsculos propio^ y ágenos por encargo del arzobispo D t 
Fernando Niño de.Guevara.

La acción de Ja 'Fia fingida es , según dice Cervantes, ver
dadera historia que sucedió en Salamanca el año de l 5 y 5  ; y 
aunque escrita con la lozanía, ligereza, y  las sales y  gracias 
cómicas tan características del autor , y  con el fin de probar el 
desventurado término en que paran las mugeres perdidas , que 
llevando tras sí los ojos y  voluntades de todos cuando mozas, 
se aplican cuando viejas á corromper la juventud con sus con
sejos y  tercerías , no se resolvió á publicarla entre las demas, 
tal vez por buenos respetos , como solia decir , y  porque aun 
siendo útil su objeto final, no le parecería tan ejemplar como 
las otras.

Se vende á 4 rs. en las librerías de Sojo y  Cuesta.

 Album  pintoresco universal, obra popular y  periódica,
enriquecida con numerosas y  primorosísimas láminas intercala
das en el texto.

Se entrega á los señores susentores los cuadernos 6? y  7? 
del tomo tercero de esta obra , y  sigue abierta la suscricion eu 
Barcelona en la librería del editor Francisco Oliva , y  eu esta 
corte en las librerías de Cuesta, B oix , viuda de Razóla y  E u 
ropea.

Materias contenidas en los cuadernas 6? y  7?

E l ratón.=Sus diversas clases. ( Lám.)
Apuntes para la crónica de D. Fernando el I V ,  por Musso 

y  Valiente.
Pesca de la ballena. ( Lám.)
Francia.tzzEl castillo de Clisson. (L ám .)
Zoologia.^Zoofitos^ (L ám .)
E l Zapatero de Sevilla. = *E l canónigo y el artesano. =  La 

fiesta del C orpus.= D . Pedro el justiciero. (Lám .)
Costumbres turcas. ( Lám.)
Dinero.=Continuacion de esta com edia, acto 4?
R usia.= M oscou.= Su descripción. ( Cinco láminas.)
B iografía.= D . Francisco Martínez Marina.
Sepulcro de los Reyes magos de Colonia. (Lám .)
Estudios botánicos. ( Lám.)
Galileo. ( Lám.)
Sepulcro de Luis X II . ( Lám.)
La caza.= P or D. Mariano José de Larra.
Muerte de San Luis , R ey de Francia. (Lám .)

 Se halla en prensa para salir á la mayor brevedad posi
ble el cur&o completo de matemáticas puras por MM. Bour- 
d o n y  V in cen t, traducido al castellano por D. Calixto F er
nandez Formentany. Comprende las siguientes obras, que se
anunciarán sucesivamente:

Elementos de aritmética con un nuevo método de calcular 
los logaritmos de los números enteros y  quebrados , un apén
dice sobre las aproximaciones numéricas y  una tabla de los 
principales sistemas de pesos , medidas y  monedas. Un tomo 
en 8? mayor.

Elementos de álgebra , inclusa la teoría de la resolución de 
ecuaciones de orden superior. Dos tomos en 8? mayor.

Elementos de geometría. Un tomo en 8.° mayor.
Elementos de álgebra aplicada á la geometría , inclusas las 

dos trigonometrías rectilínea y  esférica , y  la geometría de tres 
dimensiones. Dos tomos en 8.° mayor.

Dentro de breves dias saldrá la aritmética. Precio de este 
tratado á 14 rs. en rústica y  á 18 en pasta.

Se venderá en la librería de la Sra. viuda de Calleja é hi
jos , calle de Carretas.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete de la noche.
I? Brillante sinfonía á toda orquesta.
2? Aclo primero de la siempre aplaudida com edia, arre

glada por D. Ventura de la V e g a , titulada

L A  S E G U N D A  D A M A  D U E N D E .

3? E l artista español D . José María R iv a s , primer flauta 
de la sociedad filarmónica y  del gran teatro de la R eina, de 
Londres , tendrá el honor de presentarse á tocar unas variacio
nes brillantes, compuestas sobre el tema de una ária alemana 
por Henie M eyer y  el Sr. Rivas.

4 » Acto segundo de la comedia.
5? Dúo concertante de flauta y  piano , tocado por el señor 

Rivas y  D. Lorenzo. Zamora , habiéndose prestado á tocar este 
ultimo en obsequio del Sr. Rivas.

6 2  Acto tercero de la comedia.
7? ; Variaciones de ; L ’ Drouet sobre el coro de cazadores 

de la ópera Los Freyschutz , tocadas en la flauta por el señor 
Rivas. .

8?r Terminará .el .espectáculo con la aplaudida comedia en 
un acto, original de D, Manuel Bretón de los Herreros, titu
lada - ,
.. x M I S E C R E T A R I O  Y  Y O . ,

Sti M. la  Reina Doña Isabel I t  y  su augusta hermana la 
Serenísima Señora infanta honrarán con su presencia la función 
de esta noche por cuya circunstancia el teatro estará ilu 
minado* ' * . ?

GÍVtJZ. A las siete de la noche. ' )
Se porídrá en escena el drama nuevo en cinco- actóá y  siete 

cuadros titulado 1 1
E L  I D I O T A

ó ’ ’ . /  ,. ; ■

E L  S U B T E R R A N E O  D E  H E IL B E R G .

Intermedio de baile.
Terminará el espectáculo con un divertido sainete.


